
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES - ANLA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

(O 1 	) IP 5 FEB 2013 
"Por la cual se modifica el artículo vigésimo de la Resolución 1086 de 2012, y se 

dictan otras disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES - ANLA 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el artículo 28 de la Ley 
344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución 1086 de 2012, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
ANLA, fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 
licencias, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental. 

Que la citada Resolución 1086 fue publicada en el Diario Oficial Número 48650 del 20 de 
Diciembre de 2012, y se recibieron comentarios sobre el Acto Administrativo. 

Que en el artículo cuarto de la citada resolución -Autorizaciones que requieren 
evaluación- se enuncia el Certificado de Emisión de Prueba Dinámica uso propio y 
comercial y sus modificaciones 

Que el artículo vigésimo de la misma resolución contempla las tarifas por el servicio de 
evaluación de permisos ambientales, contenida en la tabla No. 12, dentro de la cual se fija 
el cobro para el servicio de evaluación del Certificado de Prueba Dinámica. 

Que el 5 de febrero de 2013 la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites 
Ambientales profirió concepto técnico con radicado 4120-5-5045 done resalta que "este 
trámite se ciñe estrictamente a lo establecido en el Capitulo VII, artículos 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31 y 32 de la Resolución 910 de 2008 y no hace diferencia entre uso comercial y 
uso propio" así mismo señala que según indica el artículo 28 de la citada resolución, el 
comercializador, representante de marca, importador o ensamblador deberá presentar el 
formato respectivo acompañado con el reporte técnico de la prueba o ensayo. 

Que los tiempos de dedicación estimados para la expedición del Certificado muestran una 
reducción de los tiempos de evaluación y respuesta a los usuarios, cercana al 60%, con 
respecto a la que se tenía antes del mes de Septiembre de 2012, en atención a la 
aplicación del grupo de prueba dinámica con la vinculación de tres profesionales técnicos 
a la evaluación, un profesional de apoyo administrativo y atención al usuario y un revisor 
técnico. Por lo que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, considera 
necesario modificar la resolución en lo relacionado con el Certificado de Prueba Dinámica 
y sus modificaciones, en el sentido de ajustar la dedicación hombre/mes considerando los 
términos de expedición del mismo. 

Que así mismo, para dicho trámite se procederá a establecer las modificaciones menores 
que no impliquen una nueva evaluación y aquellas en las cuales se requiera realizar 
nuevamente el proceso de evaluación completo. 
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Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo vigésimo de la Resolución 1086 del 18 de 
diciembre de 2012, el cual quedará así: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- TARIFAS POR EL SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
PERMISOS AMBIENTALES-. Las categorías, dedicación y duración de las visitas de los 
profesionales (funcionario y/o contratista) de la ANLA, requeridos para la evaluación de 
los permisos y demás instrumentos de control y manejo ambiental de su competencia, 
están contenidas en la Tabla 12. 

TABLA 12. Permisos ambientales 

Permisos Ambientales 

Calentadas, dedicación y visitas de los profesionales nacionales durante la evaluación 

Uso y Aprovech miento 

de Recursos Naturales 

Movimiento 

Transfronteriza 

Certificado P rue a Dinámica uso 

propio y comercial 

devolución Posconsumo 

de fármacos, 

medicamentos vencidos y 

Batallas usadas 

Mar ajes 

Electro nicos 

Categoria (1) 6 6 7 6 7 6 7 6 6 7 6 7 

Hombre mes (2) 030 0,30 0,20 0,07 0,07 0,05 0,05 0,54 0,54 0,09 0,21 0,1 

Visitas a la Zona 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración porVisit. 2 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

No cites 

Permiso saludó, con fin s de 

Inve tigacIón en Diversidad 

Biol 	gira Sistema de RecolecciónSelectiva 

Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3 Tipo 4 Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3 Tipo 4 Individual Colectivo 

Categoria (1) 8 8 8 8 8 8 8 8 6 6 7 6 6 7 

Hombre mes (2) 09E4 0,0220 0,0275 09330 0,0385 0,0440 0,0549 0,0659 0,13 0,13 0,05 0,4 0,4 0,9 

Visitas a la Zona O O O O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Duración porVisit O O 0 O O O 0 O O O O O O O 

Notas. 

(1)Categorias según M misten 	de Trans orte 

(2) Profesionales - mes o Contratistas -mes 

No cites Permiso estudio con fines de Investigación en Diversidad Biologie. 

Tipo (l< 8 SMMV Tipo (1 <9 SMMV 

Tipo (2) entre By E SMMV Tipo (2) entre 9 y B SMMV 

Tipo (3) entre E y23 SMMV Tipo (3) entre E y27 SMMV 

Tipo (4) > 23 SMMV Tipo (4)> 27 SMMV 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de modificación de un Certificado de Emisión de 
Prueba Dinámica, la tarifa se establecerá conforme a la tabla No. 12, prevista para la 
liquidación por concepto de evaluación, en los siguientes casos: 

a) Cambio en los resultados de las pruebas de emisiones. 
b) Cambios en los SCE (Sistemas de Control de Emisiones) 
c) Cambio en las características del modelo (Excepto año-modelo) 
d) Cambio del nombre de cada Modelo cubierto 
e) Cambio del código de cada modelo (VIN). 
f) Cambio de la Identificación de la Prueba 
g) En general cualquier modificación que requiera el análisis del Reporte técnico. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las modificaciones menores, que se relacionan a 
continuación, por tratarse de ajustes ordinarios, que no implican realizar una nueva 
evaluación, no deben pagar la tarifa establecida en la tabla No. 12. 
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a) Traspaso del titular del certificado. 
b) Adición de un nuevo titular del certificado. 
c) Cambio de año — modelo. 
d) Cambio/adición/suspensión de la sustancia refrigerante. 
e) Cambios de logotipo 
f) Cambio de Firmas 

PARÁGRAFO TERCERO: El pago por servicio de evaluación, para la expedición del 
Certificado de Prueba Dinámica sólo se podrá efectuar mediante consignación a través de 
Formato de Recaudo en Línea, citando en el campo de referencia N.1 el Nit. de la 
Empresa, que realiza el pago, en referencia No.2 el Nit del FONAM y en el campo 
Facturas/ Otras referencias el número de referencia según corresponda, de acuerdo al 
instructivo que se encuentra en la página www.anla.gov.co . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás artículos de la Resolución 1086 del 18 de diciembre de 
2012, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- VIGENCIA.- La presente Resolución rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUZ HELENA SARMIENTO VILLAMIZAR 
DIRECTORA GENERAL 

Proyecto: 	Diana L. Sierra Torres —Abogada Líder Área Cartera 
Revisó: 	Nicolás Buenaventura Patiño — Coordinador Grupo de Finanza y,Presupuesto 

Nubia Orozco Acosta — Subdirectora Evaluación y Seguimien .- 
Rodrigo Suarez Castaño — Subdirector Instrumentos, Permisos Trámite mbi ntales pq; 
Jorge Enrique Quiroga Alarcón — Subdirector Administrativo y Financie 
Roberth Lesmes Orjuela —Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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